
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 11001400305220190083600 
 

 Se REQUIERE a la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES para que, dentro del 
término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, se sirva 
contestar lo solicitado mediante oficios Nos. 019-3271 y 020-1135, so pena de hacerse 
acreedor a las sanciones legales respectivas. Para fines ilustrativos, remítase copia de las 
citadas comunicaciones. 
 
 Por secretaría, ofíciese y tramítese la misiva de manera oportuna. 

  
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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